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DlSI'OSIClON n~;\L

La presente Jisposic,ónentr;:n'ácn \'i~~,)r el día slguicr:k :d (1,-, '-ti
puh¡ic'1'.:ión ul't..'!«Bolctin Oficia! .del Est~¡(llm.

Madrid.l Xdcdióe-mhre de J99l

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y AUMENTACION
ORDE?\¡'de18dedi('Íemhedc IV!)l por!J 0IÚ"){· ra:IÍI, ¿

dReglamfntod,?la DCf/O¡¡i.'l1iJCiiín ESjJt'ojica d (i'(:.:a·, di.'
la.I..fOJl/wla de "·l!tcamo) ;' ,d/ Consejo Rpf:i!/w./nr

3743

Apr6badü el Reglan1dlto de la Denoniinución :Espccítk<l ~.C~'CZJ'i de
iJ. \1ontana d~'Alítantc))Y'su,Con$cjoRegulador pürOrJ~;i[ d,'": b
Copsrjería;{kj\griculturayPesca d~ IaC'omunídad Valencían.1 J,r 14~}.:

JUlHO de 1991'~ redactado corf()rmealodi'ipucsto en la Ley 75/1970
di'} ele didernbre,~ysusd¡'iP9s1clones compkmentarias., y de aCit-r:-rdo
con· !as. (ompq.¡:ncms qucse,d¡;<.tcrm¡nan.t'n el Real Decreto 4IU7/19is2,
dc ~9 de' diciembre..-, sobre traspaso de servídos del Estado a la
C·-o-n1uJ1idad Va:lenci;¡ua,en.,matéria de Denominaciones de Ongen,
Cl)ITe,<;¡ponde.aIMln1Ste,do~e,'Agl,'ícuJtllra,Prsca y AlimenuKíón C(!nuccr
:- ratlficard;cho Reglanwnto.

En,;u vinud.dispongo:

\rticllloi.lnko:-Seralifitaertextc (kl Reglamento deta Dc;w!O' :1.\
l¡'-·~n,Espc('Ín('a.·{(CCf('zasdclarv1(rnt¡m;1.:k Alícante'), aplúb¡;dc, í-"lr
Ol\kn de 14dcjuniodc !99J,de la COl:\Cj;'flJ de AgricJJtura y PtSCJ

d~·.la ('lcncr"l1idad .\alcn(·ianJ"quc·fígura como anexo a la pre';'.T~;·

U¡SPO$ll,jÓD, qu~cI .. Ministerio d~ Apicdlura, Pesca y A.¡¡mcri~~,Ch.'1:
<,\l¡J1l(' a lo':! Lfcttos dt' ~upr:on)()cióny Jó,~'n:~a en d ámbltü n<¡,_:!(,¡u! ¡~

¡ niCrn,l('iorrJl

Exunns. Sres. Ministros.

l' <'eJid..:') u r{'1Nif¡i' h\'. l'Ur
_: En ~'1 (:;1<,0 de las s(¡<;j\~dadc') a (ju>.. .';( n;'¡>n: ~],ir(¡"t.:" b,1, .d

(k b Le; (l\:;'"ral Presupuestaria, '1u(' ",e cnClh'ntrtJ1 ~~n n::aucn ('\;¡1(~lra

S("" ..:dJ~ de 1:1 que SC¡ln souos en CU,dqUICfi.1 Ó, j(},; ~'.¡Hwstús plcvistü'<
en d artln,lo42 dd Código de COITI':f'{;i;). (!..:{x.-rá;, pl('stntar cIP-\IF de
fOfil1<,¡ cc,nsolld2dd con dichas sUi..icdades.

:.~ En el supu-esto de sociedades ':;•.;¡nprcIJz;:U't'i, i,.'n el artfc!dü
6.1, b) J::í texto ¡efundido de la Ley Gencnd Pk";JPlJfSlaq,\ U;,';('~éa~l

11IlJ:ar('s d,.:: la mayona de las aetloncsdc Wl,J o '-anas !-oCicJadcs,
dd'\;~rtin prcscnt<H además de su progr;¡nl~¡ i:-;J¡','\¡~~\;,\,('J ~Ü')s{.J1ldado

('on dIChas sCI.'it:dadcs.
2.3 Nn l"'>t<ín e,bEgadas a presentar el f.\Jf ",¡UCHAS <,'}j.:i,'da~k<;

lGmpr("nd¡das en el "inículo 6.1, ;1) del citado tc;;,h) KhnJ;,(~ü ql!C, ti",
;:!i...:unJo ("011 la Lq' de ~oci('dadcsAnónm1:1s, puedan p;i'~~.f':;'-U' BJhHl(t
abn.'v!:.ldo, sal\l) que reciban subvcnc~c;j!i.'sde explevL':'}'1 {; C-,lp¡~:JL'un

cargo a los Presupuestos Gencrak'., del Fsladn,

3, l~ltif¡taci:\iI dr los V4./F-,L'J cvaluac'¡('l1 d.~ :';:- PH,;¡;nlil1<lsde
Al'lU'-IC(n]'\. InverSiOnes y FinJ.réJación de las Soü;.~ebdcs~ F"UUll-rs
<.;'..'f\'¡rJ eh.' bas<..' para la ,laonrac¡ón pc,,. 18. D<,~:~,~.:'tlC;n!crJl d:;
Ph'S\!p:;('~h," de los c;il¡T::?OlHti~'nk<; PI::'j(¡t'UL''t.;!f~ {Lo Ex.,!ol:l;¡¡úri y
('~lp¡l:¡l a ckuo\ d;: Sil int'!usi¿n t:n j,).'> Pr::"Jp\J~'<;:l1.'S G{:nvi':¡'l's' dt:¡
E:)i.1do.

I.c;- ~"i' :;:¡;iO,.;k 2: de dJc1l'rlIDrc, de PH:';\:'p.·.<: ;~.; C(l',ji\:t ;cl L'iu:Jú
r,-IJ~1 : i;~, f Y ,-'nÍ! el COIl!C!iiJU que se estabi:",c l! j(S ;t"1:(;.:l",:;, 8-;' ...' Y R9.1
'!c'i ci1;;,;u ln!o rd!.l!ldid·J,

bn:: ,I'I":'Unlí...';¡t'Ka:'l1, juntll con lus ('~"¡:d",,, ;~¡:ii;¡(i; t\,;; i'>,' ¡'~'''t'nw:\tJ.-

¡¡'~,." "( ,-:::\:,1 a los fórnnio'l qu<? op"n,'t'~l" ,nk~" ~ ..L·,('I __ JH<

DiSPOS;('ION Fn';AL
(;n(Cil.-SC autorí/a al S;~cret;.ll'io gene-di d;? Plarnfíl"H.'iu!' \ Pre'.;H

p'.l('~los pilla CSl,ihkcer le,., !ÓnnJ.l.os dI' t1 Ji)C:J:l~!~nl¡,dútl a rcnd!rpor
bs SocictL¡dcs E"I:l1alcs, a ]<¡s que ",e hace rde~T'll':;1 en d an;!;'\~:do l de
('-"la OnJu,. .

f\.'f¡¡driJ, de khrclO dI.:' 19\),~

SOLEES MiRA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

H01(l\, ,Srcs;St'Crt~t<Ino :gtneral de AhnwI1¡dC!c-a ), nin:ctur gt'ner.:d J("
POJ¡tlC<l Atí~nt'nL.iria.

ANEXO

3742 RL'll. DECRET() / J8/JVY~). d,'
cr1!1sl!llirc el (>,/,;'lO ()./j{ ".'
jJii/cflCla, .

ll:if" ci ,'1:lC se
'\I);'illh"l de

Reglamento de . la denóminacilin específica "Cerezas de la
Montaña de Alkante» y SU Consejl' Regulador

CAI'ITULO I'RIMERO
Por la Delegación Pro\/¡ltCia] el::' P'-l!;',,::ia ¡ji.'l (Ült.'gIO Olícial de

Cradu;:¡d,Yi Socia!tscie Maopd ha Sido f'F"'iO\:du la COC\'GS10n de la
'.'lt:¡da D\'kg~luon ~n ("'1leg,!\.'J Ufieiál de (¡;,:d;.¡Jdos S{l~¡J.lt'S eh' Palenua,
prcrcnsit)n que ha de ,comidcrarse con1'p:'!Il(hda C!l· el $upueslodc
<;(.'gn:~~acion':1 que St: retirte el artícuio 4<" 'Y. dI.' fa 1C\ 2:1'974, de IJ
de fd~h·lO. de CuJi.'g¡o..; Prn;~:\¡onaks. "

Cl!D~p:¡do!" !u;¡ rCl'listtns e$tabk:i.~i(j(!" -en d 3ni<'Jlo 2," de los
Es¡;:¡tu!o<; lL? los (. t'!egius f}ftClalt's de C;;;Jdliados SÚállcs.tlfll'ohados
por Rl,¡¡J fkcrfw 354f¡ 1977. de 16 de d".':~'mhll..' d ('('il"óo G('nnal' de
CoLgio (Hiela!!.:\ de (i;':H.Ll;:dos S(\\'íak...:, pn.'\,'i,) id~nnh' f¡l\orahJcdel
Co1q~.¡o Olicl;jl d\' Gradu;¡dn" S0cial('~: ,~" \bl!ricL H'Hlb' td ;'¡Ln~rdo

:¡¡J',\pudo P(}f ti Pie,!;'. del ni:m~o. 'ic:'\.1t;¡,-,t10 la lT;:>:¡(Jón dcI ("¡kl!io
Prll\ilh'i;,d de U;';1.d~l2d;y;; "¡::"í:l!'> d,' P l"~1d:'k fl"l (Id
('okg¡o (}f'jcv1 de Gr::d\<ld.'s Sn,-'¡:!~"S ,'\Ll(\;'iel, ¿tl';¡hC
pCrl','1 1Tli,'

En <.,:u ','irlc!d ¡l p:--0pl1estíl dd Mini,,¡:(' (';:, Tr;¡halO '- SI':.:!.UHbd S"\('i:il
y pI';, 1';;1 d.-,~i:" :,l~:I:'" de! ('c· ;s'jo de \1¡. ';;lr;y~ rn :"u 'r-,'1[J;¡";1 d;'~! dn.'! 14
'~l' khh'U de 1ti'>?,

C:,'ad'.:;ldl.lS
df'! C0!t~gm

DI'!" lSIClO" II\:\ l

La prncn1e d¡spo'-,g:inn entrara (:;1 \igor el, dia sígv!('me al dt~SU
publil'aci¡'¡n Ul el ~(Boktin Oficial del F~t;¡d,).)-,

Dado t'n Madrid a 14 de ft.~brcro dc 1992

Jt' \N ( '\RI'oS K

~: \1ill'~1ro \k Tnh"JO y Sq~IifH.i;;d SDÓal.
1 t'lS ''I'I"RTIN!J NOVAl

Disposieiorics generales

·\nfl..'u10 l. tJ Dc acuerdo con lo dlSpl.l"b en la Lc\ '::"/1 ¡""1). d<..' 2.
,k ,:!r,:Kmbft\} ,en su Rt'gI.lDlt'J1to aplo~,""ld J por Dc¡,r~!o 615 1972,
,,\' .1JJ,' marzo,r,.'l RI,':¡iUccrelo Al 07/ 1'}i;2. de 29 de diuen',hre, por el
qoc ..e trnn"l,Gl'f,:na la Comunidad Valt"nci:illa l.,'I,)mpetcnc:i¡,\ en matcria
lk' :lfTH.'UIt.ura )J)('s<,,';:t. en el Keal Decretol';: 3/1985, de i dí' ag(''>h\ pOl
l'l que :-;c 1<.'gUlall lasdclH)Hlin¡¡13ioncsg(·nt~ri(asvespCC¡f¡Gl'i (it' ¡:'lf'.,duc
tu.'> .;diml'nt,tríüs:. el R<"al DeCf('lo ,728/1'):-11'. de ~ de julio, por el qm' ~':~
HH!k,} l;¡.IH:nna~IYaaqut:'debcnflJu\tal'il' bs (ifnomíl'¡}c¡{Ir',> '~~j: ongr-t],
gC:~;:rll'{I".Y [,<;pl:.'dfiuIS, (kprt)dudOSJ~n\';!fJl1l'manOSI1(' \ 1J)li"í'~; v t'1
!·h ,: ,Ul."~ ¡\.~tol554/! 9')(),d~ 30 denU\1t:Pl \',1 '" p(,r e! qUe ">t' j ¡K'luven- la';
rn:lc·,tkhll~"(J,l;Is frutasdepcpila, ¡¡¡" fl':S;l", kJs iresolll''), la l~huf:¡ )
~.l 11'1: ~!"ll;¡ . rll d J:cgHTl('l1'uc dcnOllW1;¡c::"ll'S dl' origt:'D gú!tnc;l,~ y
l'-"PÚ jHr::!..;queddnpr{ltcgld~tScenIa DefjO~'lln;'kH.mfspeu¡i'ía ,f( .\'1;;>':l.j
d,' !,) \'lnnlar'w \.ki\lit:ant(',j, las· ('en'!::,; rt'u¡W.!l las C;:'~'UU,'ih'á'-;

d..-.;·:ri\da"'~eni.:"te RcglamVnlq ....~ climpLtn rl'y\)!'i!~i}5 ¡!("f e!
i))"alii ;-Iakgls);,ci{i:,\ it;CIHe~

\n 2.'" t:J))~'llumrn;:¡<í()ll [specfj<a "Cc"c~a:i de la MWH¡¡Ú'¡ de
lW se pu(;b.! c:pheur a ning",n:i ~l uase de ,,-TC/~¡ ~F~(' h

,rcLuHm:iJapvre:'.te Rq;I;HJtf:~lO. ilí\:~'nol1Lln u~i]izar núnhrc5, m:¡;'c,-:"
tcfP,rnos y sigp,.)s 9ué por,susJnnlnud fOllL'lI'Ca o gnfica C,!n ::
ploteg:.iclo', puvJ<:m1ndllCH '¡(I,lnfpnd¡rlo~, (<11 los qUt~ .son obJelo eh: (:~L

Rq'.Lll1lcntü;'Zlun l:n<::Jcasodc qucvuyan pr~'c('didosd<..~ lu." l.i'r~T~¡r:\'<;
('1.1 ;l("~,{{e$lll(m" ((v~ne~ad)~;"envasadoen:.' u otrt.lS 3.náloe:(l~

\ r1, 3~" .La G:.§t:I1s.-~,dc la [)cnomIn<l:Clóntspccifica,- la[;I'·lí~aCJún I,k
su J{Lgfam~nhJ.I¡¡\!lgitancia des!] cumplil1l1Clllü, a~í como ellbment')
).·,'tH'lrol. del<-l91hdaddd produt'to ampardJo, quedan cTH:omcnjad.)\
ul C.,llh~'J(JR('g~]Jdordt:)a,penomiflad()n Ellpccifica,y a los ÜfgalV'"
COl11p\.~tl'n¡esde b COll"}{:lcna de Agncultur;¡ y Pesca de la CJt.'llcra!id"u}
VnlcnCluna, ('n·.cl· áIllPítodc ..suscompctct,ltia'" sm· perjuicio· de las que
correspondan en su propio 21llbilO a la DlJ'I."t.:clon General dt~ PolitlC¿
Allnlcntuna d~¡ 'Mimslerío.de,Agricultura, Pest:ay Alimentación,



5574 :.:,M~a~r~(e:::s...:l"'8:...fo'_'e"'b'_'re::.ro~I__'9_'_9"'2 -"B:.:O::;E~n:.:::ú:.:::m:.:::._4:.:::2

CAPITULO 11

De la producción

ArL 4.° l. La zona de producción de la Denominación Específica
..,Cl'rcza~ dv la Montana de Alicante» cSlani constituida por los términos
lnuniclpak:; de Agrcs, Alcacer de Planes, Alfafara. Alrnudaina, Benc~
)J.m:L BI..'Td.,rrés, Bcnillup, Benimarfull, Cocclltaina, Cuatretondcta,
Gay;ml.'s" Corga, Ibi, Lon.:ha, Millcna. Muro de Aleoy, Penáguila,
Planes, Toilos, Vall de Alcalá, Vall de Ebro, Vall de Gallinera, Vall de
Laguan y Villcna, de la provincia de Alicante, y Bocairenl y Ontinycnt,
dc ¡~l provincIa de Valencia.

'7 El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería d..
Agm:u!tur3 y Pesca, la ampliaCión de la zona de producción a otras
localiJadt's, acompaú3ndo ros estudios e informes pertinentes.

3. La ("alJficacióll de los terrenos a efecto!) de lainclusi6n en la lona
de producción la realizará el Consejo Regulador. debiendo quedar
delimitados en la documentación cartográfica correSPOndiente que obre
en poder del mismo. ,"

·t En el caso de que el titular del krrcno cstt~ en desacuerdo con la
I't..'solución del Consejo sobre la calificación del terreno, podrá recurrir
antl:: laConsejcria de Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana,
la cual resolverá previos los informes técníeos que se considerell
n"YI.'sariüs.

Ar1. 5.': 1. Las cerezas al1lparad~s por la Denominación Espccí~
lL'u pcrtencctTán a las variedades siguiclllcs: Burlal, Tilagua, Plam'ra,
Nadal y Picota como variedades principales. y Stark Hardy Gcant. Bing
y Van r0l110 polinizadoras.

1. El Consejo Regulador podrá proponer ala Consejería de
Agricultura y Pesca la autorización de nuevas variedades que previos los
1'J1SJy0S y experiencias convenientes se compruebe que producen frutos
de c;:dldad.

'\rL 6.° 1. Las prácticas de cultivo serán las tradicionales que
tk'nd:nl [¡ conseguir l:J.s mejores calídades. La formación y el marro de
pkinlación de los árboles y su cultivo será el ~uc en cada momento se
conSIdere el óptimo para obtener la mejor calidad,

2. El Consejo Regulador tambi,,~n podrá autorilar la aplicación de
lHll'VaS prácticas de eulti va, tratamientos o trabajos, que constituyendo
un nvance en la técnica de cultivo se compruebe que no aiecten
dcsfavurab!crtlcnte a la calidad del fruto. Se dará cuenta de csto~
ucu(:rdos a la Consejeria de Agricultura y Pesca.

CAPITULO 11I

Acondicionamiento l envasado

Art. 7." Se entenderá por acondkionamicnto v envasado Ia~
prácticas de recogida, clasificación, selección y envasado de las cerezas
qlh.' se realizará en el área definida encl artículo 4.°

A.r!. K(1 1. Las técnicas t'mplcadas en el acondil.:iona111icnto y
envasJdn de cerezas protegidas serán las adecuadas para obtener
productos. de la máxima calidad. manteniendo los caracteres tradiciona
les de las cerezas de la zona de producción.

2. La cereza deberá ser acondicionada, envasada y d¡spu,-'~ta para
su comercialización el mismo día de su recolección, ..:-un el fin de
COBserVar sus mejores características de calidad.

CAPlTULO IV

Características de las cerezas amparadas

Ar1. 9.° En el momento de la expedlcian, dc\pues de su aCOndICJO
namlt'nto y cm asado, las cerezas tendrán que reunír las siguientcs
caractcTísti(Js minimas:

Calid¡::d superior.
Entera:-:.
Sanas (s(' excluirún los frutos afectados por alteraciones o podre-

dumhre).
Limpias, prácticamente exelltas de materi<:ls.e.\trm13s vlsiblc-s.
Sin humedades.exte-non.'s anormales.
Sin olor y/o gusto extrano.

Ar1. 10. 1. Sólo las cerezas de categoría L'.xt:-J. (eüqUt'13 de color
rojo) definidas en la Orden de 20 de abril de ['};,¡, sübre normas de
calidad para el comercio exterior. ven la Orden U{' 13 de sc-P1Ícmhre
dcllJ's3, se!,¡,c normas dt' calidad 'para cerezas i.kstinadJs al mcn.'auo
in!'.Ti',)!", podrán ser amparadas por la Denomina,:ión ESPt'C1fic3.

2. El caiibre se determinará por el dülmetro má,imú de b sercrón
ecuatorial, y para su comercialización se clasificara (~n dos tipos:

Extra Normal, de calibre no info:rior a~l mU¡'n-:'21ros.
Extra Va~l:'i, de caEbrc superior a 25 milímttras.

J. Los frutos trndrán que ser de calidad superior.
Prest>ntarán un desarrollo apropiado y correspoHd('rán a todas las

c..uaclcrísticas de 1J variedad, y una coloración y r1lJ..Lración unifürme.

De\)c-dn estar exentos de defectos, a excepción de muy ligeras alteracio~

ncs supcrficiafcs de la pieL siempre que no perjudiquen la calidad. el
aspecto del producto ni su presentación en el envase, que tendrá que ser
homogéneo, con cerezas de una sola variedad y de tamaño sensible·
IllCl1tc igual. '

4. Se: admitirá una toll'rancia dc calibre no superíor al 10 por 100
en nÚ1llCl\l o en masa dc frutos que no se ajusten a los calibres mínimos
prcvisloS. pero que no tengan un diámetro inferior a 22 milímetros en
el tipo E,xtra Va!1s y 17 milimctros en el tipo Extra Normal.

5. Se admitirá una tolerancia de t'alidad del 5 por 1(JO en número
() en masa de n'utos que n'J correspondan a las características de la clase.

Are 11 Le,';' frUh}S ten-<1rán que rccolertarse con mucho esmero.
Prc~tarjn un desarrollo apropiado a su calidad y un estado tal en ~u

gi'ado de madurez que permita sQ.portar d transporte y acondiClona
mienlo qm' aseguren su .1lr-gada a destino en condiciones satisfactori'ls.

CAPITULO V

Registros

Art. 12. I El Consejo Regulador di.' la Denominación Especilica
«Ccrrla.., dl: la M(ll1tana de AJl(an!c,> llc-vará los siguientes registros;

a) Registro de plantaCiones.
b) Registro dí,: instah::cion::,s de acondicionamiento y envasado.
e} Regislro de almacenes.

2, Las peticiol1l.'s de in~nipción St~ dirigirán al Consejo Regulador
acon1PJ.llmnlo los dalos, documentos- y comprobantes que en cada caso
~call ¡'(.'queridos por l'ls disposiciones y normas vigentes en los impresos
que disponga el Cony~jo Reguladur.

3. El Consejo R:::guladür denegará las inscripciones que no se
ajust-:n a los- prcccp,l)~ del Reglamento o a ros acuerdos adoptados por
el Consejo sobre conclCion.:s comp:,:.::mcnlarias de carácter técnico que
del)\, ráíl h'unir las in·:i;¡)](·itm('s dc acondil:ionamiento y envasado.

4. LI instripción é~n cstos registros no exime a los interesadus de la
obligación de inscrit-,irsc en aquello.'> regIstros que con carácter general
estén c-slablccidas.

Ar1. 13. J. En e) fl~gistro de p!¡¡ntacioncs se inscribirán todas
aqu~lbs parcelas plaHí.::..dJs eon las varicdades de cerelas incluidas en d
artíe ulo 5°, situadas en la zona de producción.

2. Enb inscripción figurará: El nombre del propietario y, en ~u

caso, el ddcolol1o, aparcero, 'Jrrcndatarú), ceo!)atario o cualquier otro
títuh) de dominio útil; ('.1 nombre do;:· la parcela, lugar o paraje, término
mUnicllM! en que está situ<:da, supedidr en producción y cuantos datos
~C;HI l1l'cc'iarios para la ht·a~i7a\.'ió!1 tic la misma.

1 El Consejo Regulador entregará a los propietarios de pan.·l'1a~

inscntas una credí,.'llcial de dicha im(T1pción, asi como al titular dd
cultivo.

4. l.'na VC! producida hl baja (:n lo'> registros de plantaciones deberá
tronscurrír un tiempo m:n:mo de ..·i1KO anos antes de proccder a una
Il11CYa lBscripdón, exceptO tU el caso de cambio de titularidad.

Are 14. L En el rq,io;,tro de almaccnes y en el regístro de
instalaciones de aCOI\diC:ún,lmlt'fltl) y envasado se inscribirán todos
aqw..."llos situados en la Luna de producción que se dediquen al
alm,lccrwnlÍento, anmdiciol1amicnto y envasado de cerezas amparadas
por la Denominación Espccifica.

En la inscripción figurara: El nombrl;' de la Empresa, localidad,
cmplazamiento, sistemas de acondicionamiento, envasado y almacena
rnJcnlO, maquinaria e instabí.:ioncs, y cuantos datos sean pn..'Cisos para
su ¡de-ntijjca-ejón y tatalogal'ióll,

En el caso Jeque la Emplc~a no sea propietaria de lo~ locaks se hará
constar csta circullMancía indicando el nombre del propictario.

2. St' .acQmpanará un pIJIlO a escala conveniente donde Queden
rdkJados todos los- dato!> y ddalk~ de con:mucciones t' ínstalaciones.

Cualquivr lran~fi:llm"'i(.·¡,ji1 s\.' .1crcdH~r.i con [a certificación de haber
J"í..'alilado la inscripción dI: 1.1 misma él1 el Registro de lndustr:a~

Agrarias y Alimentarias corn..'~pondH:nk. .
c\rL 15. En los registros b\ y e) dd élrtícuk} 12 se diÚ.'rentÍaran ~O:1

í,i.\rj('h::r censal o c~tadbfi('o ~~"';;JCnas inst;llaci'.':les qu~ comercialicen
Cl'ITJJ5- pro1l'gJdas por la Dc,;ominaclón Espl'cífic'l «Cerezas di..' 1J
Munt:.U'ia de- Alk¡ll1~c)' en el ntranjero. y que cumplan la lcgislaciOll
v;g('litt en esta l11at<.Tí:.I.

Art. 16. Los .!ocak.~ íllSC'itl}!-,::--n ,h),> regis!m'i dcbe-rán reunli lo<
rt"quisiw~ I1cc'('sanos (k canic:c-r L'Cnl'~'O y sanitario qUí..' establece b
kg,isbriól1 \lgen1t'.

Art. J 7., '. Para la \!ig\..'n~l;l <k las inscripciones en los correspon·
dil""n¡cs reg1stros sera mdisp...:'n:"'J))c curnphr en lOdo momento con L1:
n:lju¡shn~ qU\~ impone el pn~scnli: capín.lo, debiendo tdmuni<.:ar a
(O'<mst~io RrguladOí f:ualqcic:' \-"fÍ«ci6n que- afecte a los dato~ ~uminislra·
dos ('O 1a Ul~([ipción cu;:¡nUI) t-~ta se produzca. en consecuencia e
Conscj() R;;:gu!J,do1' podrá suspccdcr o anuJ¡,r la.. inscripciüncs (uan(\c
los 1ítubres de las lTIism~¡s O) ~c atuviemn a tales prcStTipcioncs.

, f:,l Consejo Rcg,:!':¡d,o;r efectuará inspecciones. periódic.as p~m

comprl.lbar la efectividad de c.¡'.nt¡, sI.;'. di:;ponc'en el párrafo ar.tcr:of.

"."JiC.,- LE
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CAPITULO VI

Derechos y obligaciones

Arl. 18. l. Sólo las personas naturales o jurídit.:as cuyas plantacio
nes esten inscritas en el correspondiente registro {l?drán producir cerezas
Que hayan de ser protegidas por la DenominacIón Específica.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación Espcdfica «Cerezas de Ja
Montana de Alicante» a cerezas procedentes de plantaciones inscritas
que sean acondicionadas y envasadas conforme a las normas exigidas
por este Reglamento y que rcunan las condiciones cualitattvas" técnicas
y organolépticas que deben caracterizarlas.

3. El derecho al uso de Jos nombres amparados porestaDenomina
ción Específica en propaganda. publicidall, documentación o etiquetas
es cxc!usivo de las firmas inscritas en losrcgrstros enumerados.

4. Por el mero hecho de la in$cripción en los registros correspon
dientes las personas naturales o jurídicas inscritas queda'n obligadas al
cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y los acuerdos
que, dentro de sus competencias, dicten la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Generalidad Valenciana y el Consejo Regulador, así como
a satisfacer las exacciones- que les correspondan.

5. Para clejercicio de cualquier dercrhoQtorgado por este Regla
mento, o para poder beneficiarse de los servicios que preste el Consejo
Regulador, las persOnas naturales o jurídicas que tenganiri'scritas sus
plantaciones e instalaciones deberán estar al corriente del paga de sus
obligaciones.

Art. 19. l. En los terrenos ocupados por plantaciones inscritas y
en sus construcCiones no podnin entrar ni haber existencias de cerezas
procedentes de parcelas sin derecho a la Denominación Especifica.

2. Las firmas inscritas que tengan inscritas instalaciones sólo
podrán tener almacenadas sus cerezas en los locales declarados en la
inscripción.

Art. 20. l. Las firmas inscritas en los correspondientes J'i.,"gislros
podrán utilizar. previa autorización del Consejo Regulador. los nombres
comerciales que tengan registrados como de su propiedad o autorizados
por sus propietarios.

2. Para que tal autorización se produzca deberán soliótarlo del
Consl10 Regulador con los comprobantes que éste exija haciendo
manifestación expresa de que se responsabilizan en todo cuanto con~

cierne al uso de dicho nombre en cereza amparada por la Denominación
Específica.

ArL 21. 1. En las etiquetas de los envases fi~urará obligatoria
mente de forma destacada el nombre de la Denomlllación Específica.
además de los datos que con carácter general se determinen en la
legislación aplicable.

2. Antes de su puesta en circulación las etiquetas deberán ser
autorizadas' por el Consejo Regulador, a los efectos que se relacionan en
este Reglamento. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que
por cualquier causa puedan dar lugar a confusión en el consumidor.
También podrá ser anulada, previa audiencla de la firma interesada, la
autorización de una ya concediüaanteriormente cuando hayan variado
las circunstancias de la Entidad propietaria de la misma, previa
audicncia de la firma interesada.

3. Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expidan las
CCfl'zas para el consumo irán provistas de una contraetiqucta numerada
proporcionada por el Consejo Regulador que deberá ser colocada antes
de su ('xpcdición de acuerdo fon las normas que establezca el Consejo
Regulador.

4. El Consejo Regulador adoptará y rcgjstrará un emblema o
logotipo fomo simbolo de la Denominación Específica.

Asimismo. el Consejo Re$-ulador podrá hacer obligatorio que en el
exterior de las instalaCIOnes Inscritas y en lugardcstacado figure una
placa que aluda a esta condición.

Art. 22. El Consejo Regulador vigilará en cada campaii.a las
cantidades de cereza amparada por la Denominación Específica expe
dida por cada firma inscrita en los correspondientes registros, de
acuerdo con las cantidades de -cerezas procedentes de plantaciones
inscritas, propias o ajenas, y según existencias y/o adquisiciones de
C<.'fl'ZaS a otras firmas inscritas.

Art. 23. l. Con objeto de poder controlar la producción. acondicio
namiento, ('Ilvasado y expedición. así como los volúmenes de ex.istencia, en
su <:aso, y cuanto sea necesario para poder acreditar el origen. y calidad de
las ccroas amparadas, las personas fisicas o juJidicas titulares
(1<.' plnntac10nes o instalaciones vendrán obligadas a cumplir con las
siguientes formalidades:

a) Los titulares de las plantaciones inscritas prcscntanin, una vez
terminada la recolección y en todo caso antes de 30 de noviembre de
cada año, declaración de la cosecha obtenida indicando el destino del
prod.ucto y cn caso de venta el nombre del comprador, Las Entidades
asocJati vas agrarias podrán tramitar en nombre de sus asociados dichas
declaraciones.

b) Todas las firmas instTitas en los registros contemplados en los
apartados b) y c) del articulo 12 deberán declarar antes del 30 de
noviembre la cantidad de producto comercializado. diferenciando los
di versos formatos. Sc deberá consignar la pron'dcncia y cantidad. En

tanto tengan existencias deberá declarar mensualmente las ventas
cfí..,t'tuadas.

1. Las dcl'iaraciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo
no podrán facilitarse ni publicarse más que en forma -genérica, sin
rdl'rcncia algurl3 de carácter individual.

Cualquier i·nfracción a esta norma del personal afecto al Consejo
Regulador sera considerada como falta muy grave.

Art. 24. 1. Las partidas de cereza envasada que por cualquier
callsa presenten defectos, alteraciones sensibles o que en su recepción,
acondi("ionamiento o envasado se ha"yan incumplido los prcceptos de
este Reglamento o los dictados por la legislación vigente. serán des<"alifi
radas por el Consejo Regulador, lo que acarreará la pérdida de la
Denominación Especifica.

~. A partir de la inidacion del expediente de dcscalifi(:aCÍón
debenin pcnnaneccr debidalilclÍle aisladas y rotuladas, bajo controldel
Consejo Regulador, que determinará el destino del producto descalifi
cado. el cual en ningún caso podrá ser transferido a otra instalación
inscrita.

3. En caso de que el Consejo .Regulador 'detecte anomalias o
defectos en la producción, acondicionamiento, envasado o comercialízaM

("ÍÓIl. advertini a:l responsable del producto para que corrija las deficií..'n
cias. Si en el ptazoquc para ello se conceda no se han subsanado éstas
St' descalificará d producto dd mismo modo Que se ha expresado en el
punto 2.

Art. 25. Se faculta al Consejo Regulador para gestIOnar la realiza
ción de acuerdos colectiVOs en la forma que se establezca en la
legislación vigente de contratos agrarios.

CAPITULO VII

Del Consejo Re~ulador

Art. 26. 1. El Consejo Regulad.or es un organismo integrado en la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana, con
atribuciones decisorias en cuantas funciones se le encomiendan en este
Reglamento, .de acuerdo con lo que determina la legislación vigente.

2. Su ámbito de competencia, sin pcduicio de 10 establecido en el
artículo 28, estará determinado:

a) En lo territorial, por la zona de producción.
b) En razón a los productos, por los protegidos por la Denomina

ción Espccífica en cualquiera de sus fases de producción. acondiciona-
miento. envasado y circulación. ..,

e) En nilón de: las personas. por las inscritas en los diferentes
rc-gistros_

Art. 27. l. La misión principal del Consejo Regulador es la de
aplicar los preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento,
para lo cual ejercerá las funciones qUt~ con carácter general se enco
mienda a los Consejos Reguladores en el articulo 87 de la Ley 25/1970
y disposiciones complementarias, así como las que expresamente se
indican en el articulado de este Reglamento.

2. El Consí..jo Regulador velará especialmente por la promoción y
propaganda del producto amparado, para la expansión de sus mercados.

Art. 28. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado para
vigilar las ccrezas no protegidas por la Denominación Específica que se
produzcan. almacenen, acondicionen, envasen, comercialicen o transi
ten dentro de In zona de producción, dando cuenta de las incidencias de.
estl' sl'r"ióo a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Generalidad
Valenciana. remitiéndole copia de las actas que se levanten. sin perjuicio
de l¡\ intervención deo, los organismos competentes para esta -vigilancia.

Ar1. .N. 1. El ( onsejo Rt'gulador estara constituido por:

a) Un Pn:'iidcnte.
bl Un Vicepresidente.
e) Seis Vocales. l!"{'S de ellos representantes del sector productor,

dcgidos por y entre las personas cuyas plantaciones figuren inscritas en
el registro a) del artículo 12, y los otros trcs del sector de almacena
miento. acondí-cionamiento yenvasado, elegidos por y entre las personas
insanas en los registros b) y c) del referido articulo 12.

d) Dos Vocales con especiales conocimientos sobre el cultivo y
comercialización di.:' la cereza.

2. El Presidente y el Vicepresidente serán designados por· la
Con~cj(.'ria de Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana, a
propuesta del Consejo Regulador. uno de ellos de entre el sector
productor y el otro dt, entre el sector de almacenamiento. acondiciona
mit'nto v envasado

Las sesiones dd 'Consejo Regulador en quc se estudie la propuesta de
una terna para un nuevo Presidente serán presididas por un funcionario
de la Consejeria de Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana.

J. Para rada uno de los cargos de Vocales del Consejo Regulador
St' dC'signarü un suplente elegido de la misma forma que el titular, y
ptTt('ncl~icnte al mismo sector del Vocal que han de suplir.

4. Los cargos de· Vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.
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5. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa se procederá a
acreditar al suplente en la forma establC'Cida. si bien el mandato del
nuevo Vocal será por el tiempo que restaba al Vocal sustituido.

6. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será como
múximo de un mes, a contar desde la fecha de su elección Q designación.

7. Causará baja el Vocal que durante el periodo de vigenCia de su
cargo sea sancionado por infracción grave en las materias que regula este
RegbmcnlO, bien _pcrsonalmcntc o a la finna a que pertenezca.
Igualmente causará baja por ausencia injustificada a tres sesiones
t'onsccutivas o cinco alternas, o por causar baja en los registros de la
Denominación Específica.

Art. 30. 1. Los miembros del Consejo Regulador a los Que se
refieren los apartados a), b) y c) del artículo anterior deberán estar
vinculados a los sectores que representan, bien dire:ctamente o por ser
ditcctivos de Sociedades que se dediquen alas actividades que han de
representar. No obstante, una misma persona natural o juridica no
podrá tener en el Consejo Regulador doble representación, una en el
sector productor y otra en los demás sectores.

2. Los Vocales elegidos por pcrteneceren calidad de directivos de
una firma inscrita cesarán en su cargo al cesar como directivos de dicha
firma, aunque siguieran vinculados al sector por haber pasado a otra
Empresa, procediéndose a designar a un sustituto en la forma estable
cida.

ArL 31. 1. Al Presidente corresponde:
a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá

delegarla en cualquier -miembro del Consejo Regul.ador de manera
expresa en los casos que sea necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamenta
rías.

c) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y
ordenar los pagos.

d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Regulador, seña
lando el orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos
de su competencia, y ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Organizar el régimen interior del ConscJO.
f) Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo Regula

dor, previo acuerdo del mismo.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a los 'Organismos superiores de las inódcncias que en

la producción y mercadosc produzcan.
i) .Remitir a la Consejería de Agricultura y Pesta de la Generalidad

Vaknciana aquellos acuerdos que para cumplimiento general tome el
Consejo Regulador, en vü1ud de las atribuciones que le confiere este
Reglamento, y aquellos que por suimportanda· estime deben ser
conocidos por los mismos.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo Regulador acuerde o que
le enc~miende la Consejería de Agricultura y Pesc3'de la Generalidad
Valcncmna.

2. La duración del mandato del Presidente seni de cuatro años,
pudiendo ser reelegido.

El Presidente cesará al expirar el término de su mandato o a petición
propía, una vez aceptada su dimisión, En caso de cese o fallecimiento,
el Consejo Regulador en el plazo de un mes propondrá un nuevo
Presidente.

ArL 32. J. Al Vicepresidente le corresponde:

a) Asumir las funciones del Presidente cuando por cualquier caúsa
éste delegase en aquél, así como las que específicamente se acuerden por
el Consejo Regulador.

b) Sustituir al Presidente en ausencia del mismo,

2. La duración del mandato del Vicepresidente- será de cuatro años.
El Vicepresidente cesará al tcrminar el período de su mandato oa

petición propia, una vez accptada su dimisión.
En caso dc ccse o fallecimiento del Presidente le sustituirá hasta la

designación del nuevo Presidente.
En caso de cese o fallecimiento, t~I('O-nsejo Regulador, en el plazo de

un mes, propondrá un nuevo Vicepresidente.
Art. 33. l. El Consejo Regulador se reunirá cuando lo convoque

el Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de los
Vocales, siendo obligatorio celebrar sesión por lo menos una vez al
trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con cuatro
días de antelación ,al menos, debiendo acompañar a la citación el orden
del día para la reunión, en la que no se podrán tratar más aSuntos que
los previamente señalados.

3. En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del
aSl;Int.oa juicio del Presidente,. ~c citarán a los Vocales por telegrama con
vemtlcuatro horas de antclaclOn como mínimo.

En todo caso, el Consejo Regulador quedará válidamente constituido
cuando estén presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden
por unanimidad.

4. Lo.s acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por. mayoría
de los mlCmbros. presentes, y para la validez de los mismos será
necesario que estén presente más de la mitad de los componentes del
Consejo Regulador. El Presidente tendrá voto de calidad.

5. Para rcsolvcr cuestiones de trámite o aquel10s casos en que se
estime necesario podrá constituirse una comisión permanente que estará
formada por el Presidente, el Vicepresidente y dos Votales titulares, uno
de cada sector, dcsi~nados por el Pleno del Organismo. En la sesión que
se acuerde la cons-tItuciónne dicha Comisión Permanente 5C acordará
tambicn las misíoncs específicas que le competen y funciones que
ejercerá. Todas las resoluciones que adopte la comisión permanente
serán comunícadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que
celebre. . _

An. 34. L Para el cumphmicnto de sus fines el Consejo Regula
dor contará con el personal necesario y la plantilla iigurará dotada de un
presupucsto propio del Consejo Regulador.

2. El Consejo Regulador tendrá un Secretario designado por el
propio Consejo Regulador que tendrá como cometidos específicos los
siguientes:

a} Preparar los trabajos del Consejo Regulador y tramitar la
ejecución de sus acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con VOL, pero sin voto, cursar las
convQt'atorias, levantar actas y custodiar los libros y documentos del
Consejo Regulador.

c) Los a:suntosrcJativos al régimen interior del Organismo tanto de
lx.'rsonal como administrati VD.

d) Las funciones que se le cncomicnden por el Presidentc relaciona
das por la preparación e instrumentación de los asuntos de la competcn~

cia del Consejo.
3. Para las funciones'técnicas Que ticne encomendadas, el Consejo

Regulador contara con los servicios técnicos necesarios, la dirección de
los cuales recaerá en técnico competente.

4, Para los servicios de control y vigilancia contará con inspectores
o vccdores propios. Estos inspectores. serán designados por el Consejo
Regulador y habilitados por la Consejería de Agricultura y Pesea, con las
siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre las plantaciones ubicadas en la zona de producción, estén
inscritas o no.

b) Sobre las instalaciones de almacenamiento, acondicionamiento
y cnvas'.ldo situadas en la zona de producción, estén inscritas o no.

e) Sobre_los productos protcgidos, en el ámbito de la Denomina·
¡:ión Específica.

5. El Consejo Regulador podrá contratar, para efectuar trabajos
urgentes. el personal necesario, siempre que tenga aprobado en el
pn.'supuesto dotación para ese conccpto.

6. A todo c-I personal del Consejo Regulador, tanto con carácter fijo
como cventual, le sera de aplicación la legislación laboral vigente.

Art. 35. 1. Por el Consejo Regulador se establecerá un Comité de
Calificadon de C~rczas, formado por tres expertos y un delegado del
Presidentc del Conscjo Regulador, Que tendrá como cometido informar
sobre la calidad de los productos destinados al mercado, tanto nacional
como extranjero, pudiendo contar este Comité con los asesoramientos
neccsarios.

2, El Presidente del Consejo Regulador, a la vista de los informes
del Comité resolverá 10 que proceda, )1, en su caso, la descalificación del
producto en la forma prevista en el articulo 24. La resolución del
Presidentc del Consejo Regulador, en caso de descalificación, tendrá
carácter provisional durante las vcinticuatro hOldS siguientes; Si en este
plazo el interesadQ soIícita la revisión de la resolución, ésta deberá pasar
al pleno del Consejo Regulador para resolver lo que proceda. Si en dicho
plazo no sc solicita la revisión, la resolución del Presidente se consídera~
ra firme.

Las resoluciones- del Presidente podrán ser recurridas en alzada ante
la Consejería de Agricultura y Pesca dc la Generalidad Valenciana.

Por el Consejo Regulador se dictaran normas para la constitución y
funcionamicntodel Comité de Calificación.

Art. 36. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
carácter particular y afcctena unapluraJídad de sujetos se notificaran
mcdíante circulares expuestas en las ofiónas del Consejo Regulador. El
Consejo Regulador podrá remitir estas circulares a otras Entidades
interesadas. Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regula·
dor serán recurribles en todo caso ante la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Generalidad Valenciana.

Art. 37. La financiación de las obligacíones del Consejo Regulador
\t' cfcclUani con lús siguientes recursos:

\. Con el producto de las exacciones que se fijan en el artículo 90
de la Ley 25/1970 a las que se apJícarán los tipos siguientes:

a) Para las exacciones anuales sobre plantaciones inscritas, el 1 por
100 de la base. La base sera el producto del número de hectáreas de
cetelas inscritas a nombre de cada interesado, por el valor medio en
pesetas de la producción de una hectárea en las tres últimas campañas.

b) Sobre los prOductos amparados se aplicara una tasa de hasta el
1 por 100 del valor de los-productos, y con un incremento de hasta el
doble del. precio de coste'de lacontractiqllcta.

e) La tasa que corresponda por expedición de certificados y visados
de facturas.

llbr ---~--T
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Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones serán:

De la a) Jos titulares de las plantaciones inscritas; de la b) los titulares
de los almacenes e instalaciones de acondicionamiento y envasado
inscritos; de la e) los solicitantes de certificados y visados de facturas.

2. Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
3. Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemni

zaciones por daños y perjuicios peasionados al Consejo Regu1ador o a
los íntcrcses que representa.

4. Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos de las
ventas del mismo.

5. Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán variarse a
propuesta del Consejo Regulador, por la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Generalidad Valenciana cuando las necesida<;1es presupuesta
rias del Consejo así lo exijan y siempre dentro de los límites establecidos
en el artículo 90 de la Ley 25/1970y disposiciones complementarias.

6. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los presupues
tos corresponde al Consejo Regulador.

CAPITULO VII!

De las infracciones, sanciones y procedimientos

Art. 38. Todas ",a~ actuaciones que sea preciso desarrolJar en
materia de tramitación .de expedientes sancionadores y tipificación de
infracciones se ajustarán a lo dispuesto en fa Ley 25/1970. de 2 de
diciembre; en su Reglamento aprobado por el Decreto 835/1972, de 23
dc marzo; en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio; en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en este Regla
mento y en el resto de la legislaCión vigente.

Para la aplicación de la normativa anterior se tendrá en cuenta lo que
cstablecc el Real Decreto 4107/1982, de 29 de diciembre, de traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la C6munidad
Autónoma Valenciana en matcria de 3j,ricultura y pesca.

Art. 39. TifJ~ficación de las it¡jmcdones.-l. L~s infracciones
cometidas por personas inscritas en alguno de los regjstros de la
dcnominación específica se clasificarán, a efectos de su sanción, como
siguc',

a) Faltas administrativas. Son en general, las inexactitudes y
omisiones en las declaraciones, guías asientos, libros de reg1stro y demás
documentos y, en concreto, las siguientes:

Falsear y omitir datos y comprobantes en 10$ casos en que sean
requeridos por la inscripción en los registros.

No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador las variaciones
en los datos suministrados en el momento de la inscfÍpcjón.

Omitir o falsear datos relati vos a cosechas o movimientos de
existencias, .

Infringir los acuerdos del Consejo Regulador en los asuntos que
regula estC' apartado a).

b) Infracciones antirreglamentarias a lo previsto en cuanto a
producción y elaboración de productos amparados.. y que, entre otras,
son:

Incumplir las normas sobre prácticas de cultivo.
Infringir los acuerdos del Consejo Regulador en las materias que

regula estc apartado b).

c) Infracciones por uso indebido de la Denominación Específica o
por actos que la perjudiquen o desprestigien, y que, entre otros, son:

Emplear la Denominación Especifica para cerezas que no hayan sido
producidas conforme a las normas establecidas por la legislación vigente
y por cste Reglamento, o que no reúnan las con-didones que deben
caracterizarlas.

Emplear nombres comerciales, marcas o etiquetas no aprobadas por
el Consejo Regulador en los casos a que se refiere este aparhldo e).

Utilizar locales en almacenes no autorizados.
Utilizar o negociar indebidamente con documentos. ettquetas, con

traeliquctas, sellos, etc., propios de la Dcnomtnación Específica.
Expedir cerezas que no correspondan a las características de calidad

mencionadas en sus medios de comercialización.
Expedir, comercializar o poner en circulación cerezas de la Denomi

nación Específica desprovistas de etiquetas o contraetiquetns numera
das, o sin el medio de control establecido por el Consejo Regulador.

Envasar o etiquetar envases en locales que no estén inscritos en el
Consejo Regulador o no ajustarse en el etiquetado a los acuerdos de éste.

Infringir los acuerdos dcl Consejo Regulador, especialmente en lo
que hace referencia a envasado, documentación y etiquetado.

2. Infracciones cometidas por personas no inscritas en los registros
del Consejo Regulador son, entre otras:

a) Usar indebidamente la Denominación Especifica.
b) Utilizar nombres comerciales, marcas, ex.presioncs, Signos y

emblemas que por su entidad o similitud gráfica o fonética con los
nombres protcgidos por la Denominación EspecifiCa, o con los s,jgnos o
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emblemas característicos de las mismas; puedan inducir a confusión
sobre la naturaleza o el origen de los productos, sin perjuicio de los
derechos adquiddos que sean debidamente reconocidos por los Organis
mos competentes.

e) Emplear los nombres geográficos protegidos por la Denomina
ción EspeCÍfica en et1q,uetas, o propaganda de productos, aunque vaya
precedido por de los términos «tipo» u otros análogos. ,

d) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la Denomi
nación o tienda a producir confusión en el consumidor respecto a la
misma.

3. Las infracciones a lo previsto en este Reglamento prescriben a
los cinco años de su comisión, por lo cual toda la documentación
relativa a su tramitación deberá ser conservada durante dicho período.

ArL 40. Sancíol1es.-L Las bases para la imposición de las multas
se determinarán segun el artículo 120 del Decreto 835/1972.

2. Las faltas administrativas se sancionarán con multas del J al 10
por 100 de la base por cada hectárea, cn caso de plantaciones, o del valor
de las mercancías afectadas. Las faltas leves se sancionarán con
apercibimiento.

3. Las infracciones antirreglamentarias se sancionarán con multas
del 2 al 20 por 100 de la ,base por cada hectárea, en caso de plantaciones,
o del valor dc las mercandasafectadas. En este último caso, la
lllercancía será decomisada.

4. Las infracciones pÓr uso jndebido de la Denominación Especí
fica o por actos que la desprestigien o la perjudiquen serán sancionadas
con multas desde 10.000 pesetas hasta el doble del valor de la mercancía
o productos afcctados cuando el valor supere las 10.000 pesetas, y,
además, con el decomiso de la mercancía.

5. En los caos de infraccioncs graves, además de las multas
previstas en los apartados 3 y 4 de este artículo, podrá sancionarse al
infractor cunla suspensión temporal dcf derecho al uso de la Denomina
ción Especitka e induso con la baja definitiva. .

La suspensión tCniporallleva aparejada la pérdida del derecho al uso
de certificados de origen, etiquetas y cualquier distintivo del Consejo
Regulador. La baja supone la exclusión de los registros y la pérdida de
fos derechos inherentes a la Denominación Específica.

6. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince días
hábiles. inmediatos al de su notificación, así como el importe de los
gastos de toma y análisis de muestras si los hubiera. En caso coritrario
se proccdef'd por vía de apremio. Para rccurrircn alzada será requisito
imprescindible el previo ingreso dc la totalidad de la sanción -impuesta.

Art. 41. Resoloción de expedieules.-l. La resolución de los expe
dicntes sancionadores, incoados por el Consejo Regulador, corresponde
al propio Consejo cuando la multa señalada no exceda de 50.000 pesetas.
Si excediera, se elevará la propuesta a la Consejería de Agricultura y
Pesca.

2. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas por
Empresas ubicadas fuera de la Comunidad Valenciana contra esta
Denominación Específica, corresponderá a la Administración Central
del Estado. •

3. A efcctos de determinar la cuantía a que se refiere el apartado 1,
se adicionara al importe de la multa el valor de la mercancía decomi
sada.

4. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino
corresponderá a Quien tenga la facultad de resolver el expediente.

S. En los casos en que ia infraCCión concierna al uso indebido de
la Denominación Específica, y ello implique una falsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin peljuicio de las actuaciones y
sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los tribunales
ejerciendo las acciones civilC:s y penalcs reconocidas en la legislación
sobre propiedad industrial.

6. En todos los casos en que la resolución -del expediente sea con
Illulta. el infractor deberá abonar los gastos originados por-las tomas y
nnálisis de muestras. o por el reconocimiento que se hubiera realizado
y dC!l1JS gastos que ocasionen la tramitación y resolución del cxped.íente,
dc acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 496/1960, que convalida la
tasa por gestión tccnico-facultativa de los servicios agronómicos.

DISPOSICION TRANSITORIA

El actllal Consejo Regulador de la Denominación Específica <<Cere
zas de la Montaña de Alicante», asumirá la totalidad de funciones que
corresponden al Consejo Regulador a que se refiere el capítulo VII,
continuando sus actuales Vocales en c1dcsempcñode sus cargos hasta
que el Consejo Regulador quede constituido de acuerdo con lo que prevé
el articulo 29 dc este Reglamento.

DISPOSICION FINAL

El Consejo Regulador de la Denominación Específica «Cerezas de la
Montaña de Alit'ante», tendrá su sede en Patró-Vall de Gallinera
(Alicante).


